
      
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RAZON SOCIAL: ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ANIRIDIA C.I.F.: 
 
DIRECCION: C/ VALLADOLID, 12 OF. 3   E-MAIL: asoaniridia@telefonica.net 
 
POBLACION: ALCORCÓN  C.P.: 28922  TELEFONO:  91 643 97 99 
 
PRESIDENTA:  Yolanda Asenjo 

ASOC. ESP. ANIRIDIA SRA: Yolanda Asenjo    ULLOA OPTICO SR.: MARIO FERNÁNDEZ 
FECHA: 23/06/08      FECHA: 23/06/08 
 
 
 
FIRMA:_________________________________   FIRMA:_________________________________ 

ACUERDO COMERCIAL CON VIGENCIA DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
FIRMA 
 
SERVICIOS GRATUITOS: 
Comprobación de la visión 
Audiometría y comprobación de la audición 
Revisión y regeneración de las lentes de contacto cuantas veces sea necesario 
Revisión y limpieza de prótesis oculares 
Consultoría en Baja Visión: filtros, ayudas visuales (lupas, microscopios, telemicroscopios,
telescopios) y ayudas electrónicas (CCTV). 
 
DESCUENTOS: 
Gafas completas, monturas, cristales graduados: veinte por ciento (20%) 
Lentes de contacto, gafas de sol, audífonos, prótesis oculares: quince por ciento (15%) 
Lupas, filtros y ayudas visuales: quince por ciento quince por ciento (15%) 
Descuentos no acumulables a otras ofertas o promociones 
 
GARANTIAS: 
Total. De todos los productos adquiridos en nuestros establecimientos en cuanto a fabricación y
montaje, así como del resultado final de lo mismos 
Posibilidad de probar todos los productos relacionados con Baja Visión, realizando todas las
pruebas que sean necesarias hasta conseguir la perfecta adaptación a la ayuda escogida. 
 
SEGURO: 
Todos los productos adquiridos en nuestros establecimientos diponen de un seguro que cubre los
gastos por accidente y otros eventos, en los siguientes casos: 
 

- Gafas: Durante un año al cien por cien del importe abonado, incluido los cristales, en caso
de rotura 

- Lentes de contacto (no desechables): Durante tres años, el cincuenta por ciento del importe
abonado, incluso en casos de pérdida, rotura, cambio de graduación 

- Audífonos: Garantía de tres años que cubre el audífono frente a robo, pérdida o rotura. 
- Prótesis oculares: Durante dos años el cincuenta por ciento (caso de necesidad de

reposición) 


